
Según el médico, no 
puedo trabajar durante un 
largo periodo de tiempo*.

Incapacidad laboral, ¿y ahora qué? 

He sufrido un 
accidente. 
O estoy 
enfermo. 

Voy al 
médico.

El médico me 
da una nota con 
la baja.

Se la 
doy a mi 
empleador.

¡En un plazo de 7 días!*

Me rechazan la 
incapacidad laboral.

Me pongo en 
contacto con mi 
mutua.

Pido una solicitud de 
incapacidad laboral = 
formulario «Confidencial» 
al médico.

Recibo una 
carta de la 
mutua.

Recibo el documento 
Declaración informativa 
sobre prestaciones de la 
mutua.**

¡Todo correcto! 
Recibo mi prestación 
sustitutoria. 

Mi empleador también 
recibe una declaración 
informativa y la envía a la 
mutua. 

+

Lo relleno en papel 
u online. Si necesito 
ayuda, llamo a la mutua.

¿Tengo alguna 

pregunta? 

¿Dudo?

Me pongo en contacto 

con la mutua.

Envío la solicitud 
a mi mutua.

La incapacidad laboral 
está reconocida.

*Este plazo puede variar en función del contrato.
**En caso de accidente, también recibirá un parte de accidente.  
No olvide cumplimentarlo y entregarlo a su mutua.
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